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El Expediente OE N° 6499-M-2024, los Decretos N° 
0012/24, N° 0028/24, N° 0707/24 y N° 0710/24, y la Resolución N° 0228/24; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Expediente consignado en el Visto, el 
titular de la Secretaría de Gobierno y Coordinación, solicita dar de baja las 
contrataciones efectuadas oportunamente mediante el Decreto N° 0028/24, bajo 
la modalidad de Contrato de Servicios asimilado a Categoría — CAC, a las 
personas que se detallan en el ANEXO I que forma parte integrante de la 
presente norma legal; 

Que en el mismo sentido, propicia rescindir la contratación 
bajo la modalidades de Contrato de Servicios - CUIT, de la persona que se 
detalla en el ANEXO II que forma parte integrante del presente decreto, que 
fuera contratada mediante el Decreto N° 0710/24; 

Que por otro lado, se procede a dejar sin efecto las 
contrataciones bajo la modalidad de Contrato de Servicios — CUIT, efectuadas 
mediante el Decreto N° 0710/24, de las personas consignadas en el ANEXO III 
que forma parte integrante de la presente norma legal, dado que las mismas no 
han iniciado la contraprestación de tareas correspondiente en el marco de sus 
respectivas contrataciones; 

Que atento al incremento del volumen de trabajo técnico y 
administrativo que demanda el área, se requiere la contratación bajo la 
modalidad de Contrato de Servicios asimilado a Categoría — CAC, de las 
personas que se indican en el ANEXO IV que forma parte integrante de la 
presente norma legal; 

Que asimismo, se procederá a contratar a las personas que 
se detallan en el ANEXO V que forma parte integrante del presente decreto, 
bajo la modalidad de Contrato de Servicios — CUIT, por los montos que en cada 
caso se indica; 

Que en el Anexo Único del Decreto N° 0710/24 se incurrió 
en un error administrativo involuntario al incluir, a la señora Ayelen de los 
Ángeles RODRIGUEZ, CUIT 27-31076046-9, dentro de las contrataciones 
autorizadas bajo la modalidad de Contrato de Servicios CUIT, bajo la órbita de 
la Secretaría de Gobierno y Coordinación; 
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Que cabe aclarar, que la señora RODRIGUEZ, había sido 
designada en el cargo de planta política como Jefa de División Grandes 
Contribuyentes, Categoría 22 — Jefe de División, de la Dirección de Auditoría, 
dependiente de la Dirección General de Control y Gestión, perteneciente a la 
Coordinación de Comercio, de la Subsecretaría de Comercio, que funciona bajo 
la órbita de la Secretaría de Gobierno y Coordinación, mediante el Decreto N° 
0704/24, en cuyo caso corresponde dejar sin efecto su contratación y ratificar 
su designación como Jefa de División Grandes Contribuyentes; 

Que resulta pertinente, tratándose de un vicio leve; y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 69°) de la Ordenanza N° 1728, se emita 
la norma legal por la cual se subsane los errores cometidos precedentemente, 
en los términos de los artículos 74°), 75°) inciso c, 76°) y 77°) de la referida 
Ordenanza, confiriendo este último artículo efectos retroactivos a la presente 
norma legal, al considerarse que el acto enmendado ha carecido de vicios; 

Que ha tomado debida intervención la Dirección General de 
Presupuesto, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda; 

Que intervino la Dirección de Fiscalización Jurídica 
dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica, quien indica que no existen 
observaciones legales que formular al proyecto de decreto; 

Que corresponde la emisión de la respectiva norma legal; 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

DECRETA: 

Artículo 1°) DÉSE DE BAJA en la Secretaría de Gobierno y Coordinación, 
  las contrataciones bajo la modalidad de Contrato de Servicios 
asimilado a Categoría — CAC 12, de las personas que se detallan en el ANEXO 
I que forma parte integrante del presente decreto, con la vigencia que allí se 
indica, operando la rescisión de los contratos a partir de la misma fecha. 

Artículo 2°) DÉSE DE BAJA en la Secretaría de Gobierno y Coordinación, 
  la contratación de la persona que se indica en el ANEXO II que 
forma parte integrante de la presente norma legal, con la vigencia que allí se 
consigna, bajo la modalidad de Contrato de Servicios - CUIT, operando la 
respectiva rescisión contractual a partir de la misma fecha. 

Artículo 3°) DÉJANSE SIN EFECTO en la Secretaría de Gobierno y 
	 Coordinación, las contrataciones bajo la modalidad de Contrato de 
Servicios — CUIT, de las personas que se detallan en el ANEXO III, 
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que forma parte integrante del presente decreto, a partir de la fecha que 
expresamente allí se indica, por los motivos expuestos en los considerandos 
que forman parte integrante de la presente norma legal. 

Artículo 4°) AUTORÍZANSE Y APRUÉBANSE en la Secretaría de Gobierno y 
  Coordinación, las contrataciones bajo la modalidad de Contrato de 
Servicios asimilado a Categoría — CAC, de las personas que se indican en el 
ANEXO IV que forma parte integrante del presente decreto, con la vigencia que 
allí se consigna y hasta el día 31 de diciembre de 2024, asimilados a la 
categoría que en cada caso se detalla, con encuadre en el artículo 9°) del 
Anexo I del Estatuto para el Personal Municipal, aprobado mediante la 
Ordenanza N° 7694. 

Artículo 5°) AUTORÍZANSE Y APRUÉBANSE en la Secretaría de Gobierno y 
  Coordinación, las contrataciones bajo la modalidad de Contrato de 
Servicios - CUIT, de las personas que se consignan en el ANEXO V, que forma 
parte integrante del presente decreto, con la vigencia que allí se indica y hasta 
el día 31 de diciembre de 2024, por el importe que allí se detalla, con encuadre 
en el artículo 9°) del Anexo I del Estatuto para el Personal Municipal, aprobado 
mediante la Ordenanza N° 7694. 

Artículo 6°) FACÚLTASE al Secretario de Gobierno y Coordinación a 
  suscribir en representación del Órgano Ejecutivo Municipal, los 
contratos con las personas indicadas en los ANEXOS IV y V que forma parte 
integrante de la presente norma legal. 

Artículo 7°) DÉJASE SIN EFECTO en la Secretaría de Gobierno y 
  Coordinación, la contratación bajo la modalidad de Contrato de 
Servicios — CUIT, de la señora Ayelen de los Ángeles RODRIGUEZ, D.N.I. N° 
31.076.046, por los motivos expuestos en los considerandos que forman parte 
integrante de la presente norma legal, y ratificase en la estructura orgánico 
funcional de la Secretaría de Gobierno y Coordinación, la designación de la 
mencionada señora RODRIGUEZ, en el cargo de planta política de Jefa de 
División Grandes Contribuyentes, Categoría 22 — Jefe de División, de la 
Dirección de Auditoría, dependiente de la Dirección General de Control y 
Gestión, perteneciente a la Coordinación de Comercio, de la Subsecretaría de 
Comercio, que funciona bajo la órbita de la Secretaría de Gobierno y 
Coordinación, de conformidad con el Decreto N° 0704/24. 

Artículo 8°) 

0-1, Partidas 
vigente. 

Artículo 9°) 

El gasto que demande el presente decreto se atenderá con 
cargo a la Actividad: "Conducción Superior", Imputación: 5-G-1-1-
Principales: "Servicios" y "Personal" del Presupuesto de Gastos 

Por la Subsecretaría de Recursos Humanos, efectúense las 
notificaciones de rigor. 
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Artículo 10°)El presente decreto será refrendado por el Secretario de 
	  Gobierno y Coordinación. 

Artículo 11°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad dese a la 
  Dirección Centro de Documentación e Información y, 
oportunamente, archívese. 

ES COPIA.- 

410 / 
fa. m.• 	1111 	• /MAR 
Coordinadora de egal y T  yntil9a  ale.: 
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ANEXO I 

SECRETARÍA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
CONTRATO DE SERVICIOS ASIMILADO A CATEGORÍA — CAC 12 
Raquel Andrea COFRE, D.N.I. N° 36.800.617, a partir del día 01 de agosto de 
2024. 
Silvina Adriana PRADENA, D.N.I. N° 35.178.581, a partir del día 01 de agosto 
de 2024. 
Luis Mario NOVOA, D.N.I. N° 30.060.328, a partir de la firma de la presente 
norma legal. 
CONTRATO DE SERVICIOS ASIMILADO A CATEGORÍA — CAC 15 
Luis Ezequiel BIONDI, D.N.I. N° 29.868.442, a partir de la firma de la presente 
norma legal. 
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ANEXO II 

SECRETARÍA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
CONTRATO DE SERVICIOS — CUIT 
Juan Domingo FERRADA, D.N.I. N° 10.847.654 
Importe Mensual Pesos Cuatrocientos Mil ($ 400.000,00) 
A partir del día 01 de agosto de 2024 
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ANEXO III 

SECRETARÍA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
CONTRATO DE SERVICIOS — CUIT 
Con vigencia a partir del día 01 de julio de 2024 
Importe Mensual Pesos Doscientos Veinte Mil Ochocientos ($ 220.800,00) 
Richard Gerson MARÍN, D.N.I. N° 41.286.726 
Etelvina Mercedes PRIETO, D.N.I. N° 20.450.550 

7 
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ANEXO IV 

SECRETARÍA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
CONTRATO DE SERVICIOS ASIMILADO A CATEGORÍA — CAC 16 
Raquel Andrea COFRE, D.N.I. N° 36.800.617, a partir del día 01 de agosto de 
2024. 
Silvia Adriana PRADENAS, D.N.I. N° 35.178.581, a partir del día 01 de agosto 
de 2024. 
CONTRATO DE SERVICIOS ASIMILADO A CATEGORÍA — CAC 15 
Marisol QUIROZ GUTIERREZ, D.N.I. N° 33.796.763, a partir de la firma de la 
presente norma legal. 
CONTRATO DE SERVICIOS ASIMILADO A CATEGORÍA — CAC 12 
Elizabeth del Carmen FUENTEALBA, D.N.I. N° 36.955.303, a partir de la firma 
de la presente norma legal. 
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ANEXO V 

SECRETARÍA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN 
CONTRATO DE SERVICIOS — CUIT 

Importe Mensual Pesos Cuatrocientos Mil ($ 400.000,00) 
Mariano Ezequiel FERRADA, D.N.I. N° 42.317.572, a partir del día 01 de agosto 
de 2024. 
Miguel Angel PARADA, D.N.I. N° 21.626.920, a partir del día 01 de agosto de 
2024. 

Importe Mensual Pesos Doscientos Veinte Mil Ochocientos ($ 220.800,00) 
Ezequiel Alexis RODRIGUEZ, D.N.I. N° 43.421.881, a partir de la firma de la 
presente norma legal. 
Yanina Elisabet BORRAJO, D.N.I. N° 31.125.451, a partir de la firma de la 
presente norma legal. 
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